Burgo, como Secretario.

Los designados, presentes en la reunién, "acepta-
ron sus nombramientos, manifestando no hallarse
incursos en causa legal de incompatibilidad o pro-
hibicidn para desempefiarlos.-

2 .- Trasladar el domicilio de la Fundacién de su
actual emplazamiento en Martioda, a Sobrén, Alava,

calle de La Presa n® 1..-

En su consecuencia se da nueva redaccidén al parra-
fo primero del artfculo 1°¢ de los Estatutos de la

fundacidén, vy que serd la siguiente:

varticulo 1%,- La Fundacién benéfica ahora creada
tendrd la denominacién de  “FUNDACION PARA EL FO-
MENTC DE LA EDUCACION AMBIENTAL”. Su domicilio
queda establecido en Sobrén {alava)., calle de La
Presa numero 1.7 (El resto del precepto queda con
1a misma redaccidn anterior).-

3.- Con el fin de mejoxr desarrwllar los fines de
la fundacién se decide que ésta concurra a la
constitucién de una Compafifa Mercantil bajo la de-
nominacién de “R. S. T. EBRO, SOCIEDAD LIMITADA®.-
Y Se faculta al Presidente de la Fundacidén, Don
José Ignacio Aresti Salazar para gue concurra en
representacién de la misma ante Notario a efecto
de otorgar la correspondiente escritura de consti-
tucién de la sociedad, fijando las aportaciones,
de cualquier especie, asuncién de participaciones,
determinacién de estatutos, con fijacién de obje-
to, domicilio, duracién y demds circunstancias, Yy
cuanto sea preciso hasta la valida y legal consti-
tucién de dicha sociedad y su inscripcién en el
Registro Mercantil, haciendose extensiva la repre-
sentacidén en la primera Junta que de la Sociedad
se celebre, para designar cargos en el d&rgano de
administracién de la sociedad, aceptar los que



